
 
 

 

 

Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

 
RESUELVE:  

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las “IV jornadas del Instituto de 

Investigación en Políticas Públicas y Gobierno, 40 años de democracia argentina” 

organizadas junto al Centro Interdisciplinario de Estudios sobre Derechos, Inclusión y 

Sociedad (CIEDIS), el Observatorio de Monitoreo de Políticas Públicas (OMPP) y la 

Subsecretaría de Extensión de la Sede Atlántica de la Universidad Nacional de Río Negro 

y que se llevarán a cabo los días 30, 31 de octubre y 01 de noviembre de 2023 en el 

Campus de la citada universidad en la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro.



 

 

FUNDAMENTOS 

Señora Presidenta: 

Los días 30, 31 de octubre y 01 de noviembre de 2023 se llevarán a cabo las “IV 

jornadas del Instituto de Investigación en Políticas Públicas y Gobierno, 40 años de 

democracia argentina” que son organizadas por el IIPPyG (Instituto de Investigación 

en Políticas Públicas y Gobierno) junto al Centro Interdisciplinario de Estudios sobre 

Derechos, Inclusión y Sociedad (CIEDIS), el Observatorio de Monitoreo de Políticas 

Públicas (OMPP) y la Subsecretaría de Extensión de la Sede Atlántica de la 

Universidad Nacional de Río Negro y se llevarán a cabo en el Campus de esta 

universidad en la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro. 

Estas jornadas tienen por objetivo conmemorar la recuperación democrática poniendo 

en valor el compromiso de quienes fueron protagonistas de su retorno e impulsando 

los debates, la producción académica y el conocimiento para las generaciones futuras.  

Estos 40 años de democracia se han caracterizado por distintos regímenes 

económicos, la búsqueda de la integración latinoamericana y una persistente lucha por 

los derechos humanos. Es entonces un tiempo para hacer un balance de logros y 

asignaturas pendientes, y de pensar las estrategias para consolidar la agenda de 

equidad en materia de educación, de empleo, de ingresos y de género en nuestro país, 

a través de políticas que promuevan y garanticen el pleno goce de los derechos 

humanos y fortalezcan la democracia. 

La celebración de los 40 años de democracia ininterrumpida invita a reflexionar sobre 

las diversas políticas llevadas adelante en este período, su evolución y los desafíos 

que se presentan en pos de continuar fortaleciendo el sistema democrático y 

consolidando el respeto y la convivencia con las consignas de memoria, verdad y 

justicia. 

De esta manera, las jornadas se proponen como un espacio de encuentro e 

intercambio de diálogo en torno al análisis del sistema político, las políticas públicas, 

las leyes, la institucionalidad, los poderes del estado, la educación, la comunicación, 

los Derechos Humanos, las cuestiones de género e inclusión social y el desarrollo 

económico para la democracia.  

Para ello, se llevarán a cabo mesas temáticas y conferencias con destacados 

especialistas, investigadores y actores sociales en torno a cuatro ejes temáticos 

propuestos: Derechos Humanos, Género e Inclusión; Educación, Cultura y 

Comunicación; Economía, Desarrollo y Proyecto de país; Políticas Públicas, Poderes 

del Estado e Institucionalidad. Durante el desarrollo de estas mesas de trabajo y 

presentación de ponencias, se realizarán también otras actividades tales como el 

lanzamiento del Observatorio de Monitoreo de Políticas Públicas (OMPP), la  

presentación de libros y documentales sobre hechos y acontecimientos de las últimas 

cuatro décadas y demás propuestas vinculadas a la temática.  

A 40 años de la recuperación de la democracia de nuestro país resulta de suma 

importancia reconocer estas actividades que impulsan a la investigación y el debate 



 

 

conmemorando y valorando el compromiso de quienes lucharon por su recuperación e 

invitando a los y las jóvenes a seguir consolidando el sistema democrático con 

propuestas y acciones.  

Por tal motivo, invito a los diputados y las diputadas a acompañar este proyecto de 

resolución. 

Diputada Susana Graciela Landriscini (Río Negro, Bloque FdT)   


